
  

 
         Buenos Aires, 15 de octubre de 2013   

 
  
GACETILLA DE PRENSA 
La titular del INDEC Ana María Edwin encabeza Misión Oficial 
 
NUEVOS ACUERDOS DEL INDEC CON LA OFICINA DE ESTADÍSTICA 

DE ITALIA, ISTAT 
  

En el marco del convenio de cooperación interinstitucional INDEC-ISTAT vigente desde 
el año 2009 la directora del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) Lic. Ana María 
Edwin encabeza en Roma, Italia, una misión oficial. En el día de ayer la Lic. Edwin se reunió 
con el presidente del Instituto de Estadística de Italia (ISTAT), profesor Antonio Golini. 
 

Las autoridades de ambas instituciones coincidieron en intensificar los lazos de 
cooperación y trabajar conjuntamente en temas de interés común. Las temáticas en las que se 
acordó el trabajo en conjunto son: la explotación de datos del Censo de Población, Hogares y 
Viviendas 2010; el estudio de los aspectos metodológicos relativos a los nuevos abordajes para 
el cálculo de la pobreza; la formación de recursos humanos especializados; el Censo Nacional 
Agropecuario a realizarse el próximo año en la República Argentina; y el Índice de Precios al 
Consumidor Nacional urbano. 
 

Con vistas a la realización del Censo Nacional Agropecuario 2014, operativo que se 
efectuará aplicando una serie de innovaciones metodológicas, a realizarse en nuestro país el 
año próximo, los equipos técnicos del INDEC intercambiarán información con sus pares del 
ISTAT y mantendrán discusiones técnicas sobre las características que debe reunir un censo 
de la actividad agropecuaria. El instituto italiano ha concretado el censo agropecuario de Italia 
durante el año 2011. 
 

También se desarrolló en la sede del ISTAT con la presencia de la delegación argentina 
un seminario técnico referido a los aspectos metodológicos relativos a los nuevos abordajes 
multidimensionales para el cálculo de la pobreza. A partir de los datos recolectados en la 
encuesta continua de consumos de los hogares, el ISTAT está trabajando en varios indicadores 
específicos sobre "pobreza persistente" -situación de pobreza de un hogar por más de 3 años 
consecutivos-, medidas de “pobreza absoluta” -similar al concepto de indigencia- y otros. 
 

Finalmente se abordaron aspectos relacionados con la formación estadística de los 
recursos humanos. Al respecto el INDEC manifestó interés en la reciente experiencia del ISTAT 
en la creación de una escuela de estadística orientada a la administración pública. A futuro se 
desarrollarán intercambios entre equipos de trabajo de ambos institutos acerca de los desafíos 
que implica la formación técnico profesional interna así como la capacitación en estadística de 
los funcionarios públicos. 
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